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USHUAIA, 

VISTO: La nota N° 622/88., Letra: MUN.U., mediante la cual el 

Ejecutivo Municipal, remite una solicitud de la Asociación de Propietarios 

de TAXI; de modificar el Articulo 220 de la Ordenanza Municipal N° 413/88.; 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 22° de la citada norma, trata sobre la identifica-// 

ción del vehículo afectado al Servicio Público de Radio Taxi del Servicio Público 

de Automóviles con taximetro; 

Que el contenido del mismo no cubre la finalidad de su oportuna 

implementación; 

Que este H.C.D., de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, tiene 

atribuciones para ordenar al respecto; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O_R 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 22° de la Ordenanza Municipal N' 413/88., 

que regula el Servicio Público de Radio Taxi del Servicio Público de automóviles 

con taximetro, denominado Taxi, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 22°.- En el parabrisas de la unidad llevará colocado, con un sistema 

autoadhesivo, en letras negras sobre un fondo blanco, un rectángulo de quince 

centimetros de alto por ochenta centimetros de largo, en el que figuren los 

siguientes datos: Radio Taxi, números telefónicos del prestador del cual está 

abonado.-" 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 
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MUNICIPAUDAD DE USIMAM

La Oidenanza MuniCipal N°	 U	 /89, saneiohada por 
el Uonorable Concejo Deliberanle de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se modifica el Artículo 22° de la Otdenanza 

Municipal N°413/88, que requla el Servicio Pnblico de Radio Taxi del servielo 

PGblico de aulomóviles con taximetro, denominado Taxi. 

Por ello: 

EI, V 10EPRE3IDENFI 1° DEL IIONORAI3LE CONCE,110 DELI BEIU\NTE 

A/C DE LA 1NTENDENCIA MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PRONULGAR la Ordenanza Municipal N°	 /89, saheIenda por 

el Honorable Concejo Deliberante dé lá ciUdad de Ushuala, por lácl Se 

nudifIca el AtLiculo 22 0 de la ordénáhza munIcipal w°413/99, que edUtá el 
- servicio Público de Padio Taxi. del SerVicio PUblico de autom6viles coh taXlme-' 

tro denomihado Taxi. 

- ARTICUUJ 2°. Comuníquese 
a quienes correSponda. WIsé copia al nólolíh bticial 

dél Tetti Lorio. Cuinp 1 ido ARCIIIVESE. 
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